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SECCIÓN JUDICIAL
correo electrónico de fecha dieciséis de julio del año dos 
mil veintiuno.

 La actuaria manifestó a esta secretaria que revisó un 
día hábil anterior y un día hábil posterior a la fecha del 
veintiséis de junio de dos mil veintiuno y no encontró 
publicación alguna que corresponda a este asunto.

Por lo que no se tiene por realizado el emplazamiento del 
C. Juan Manuel Carballo Arceo, pues no se cumplieron 
los requisitos señalados por el numeral 106 del Codigo 
de Priocedimientos Civiles del Estado.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena emplazar al C. Juan Manuel Carballo 
Arceo, a traves del periodico oficial, para tal efecto 
publíquese la parte conducente de este proveído y el de 
fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponga excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado.

Se previene al demandado que deberán señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
puedan oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES 
MENDOZA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MÍ, LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 57/20-2021/JMO1

C.  JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 57/20-2021/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE  FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH EN CONTRA DEL C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO,  la C. Juez Primero 
Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE; CAMPECHE, A  CINCO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:

De la nota de fecha quince de julio del año en curso  se 
observa que la actuaria hizo constar que únicamente 
se publicó en el periódico oficial el acuerdo de fecha 
veintiuno de mayo de dos mil veintiuno  los días siete y 
diecisiete de junio, faltando el de fecha veintiséis de junio 
del año en curso.

Por lo que envió correo al Área de Comunicación Social 
de este H. Tribunal Superior de Justicia, requiriendo el 
periódico del día veintiséis de junio, y le fue informado 
que el día veintiséis de junio no hubo publicación por ser 
día inhábil, ya que las publicaciones se realizan de lunes 
a viernes.

Por otro lado, lo que se corrobora con la impresión del 
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DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

 Visto el escrito y documentación adjunta de la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante el cual 
promueve Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor y en representación de su menor 
hijo, en contra del C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 57/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

La C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH 
nombra al licenciado Jaime Román Rendis Moreno 
como su asesor técnico, y aunque proporciona su 
cédula profesional y R.F.C., no señala el domicilio donde 
puede recibir y oír notificaciones, y si bien es cierto que 
proporciona un número telefónico y correo electrónico, 
dado que con motivo de la pandemia por la que actualmente 
se atraviesa, se realizaban las notificaciones por esos 
medios; también cierto es que con fecha veinticuatro 
de agosto del presente año, en el Poder Judicial del 
Estado de Campeche, se reanudaron las labores, por lo 
que también se reanudaron las notificaciones como lo 
establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Entonces, al no reunir los requisitos que establecen 
los numerales 49 “A”, 49 “B” y 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, no se admite 
como asesor técnico de la promovente al licenciado 
Jaime Román Rendis Moreno.

Ahora, del escrito inicial se observa que la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH además de 
demandar alimentos a su favor, también demanda 
alimentos en representación de su hijo, quien nació el 
once de abril de dos mil veinte, y cuenta con la edad de 
7 meses cumplidos, según se observa del certificado 
médico expedido por la Secretaría de Salud; no anexando 
la certificación de nacimiento que expide el Registro 
del Estado Civil del Estado, manifestando que hasta la 
presente fecha no se ha asentado al niño porque el padre 
de su hijo los abandonó en Champotón, Campeche y no 
les proporciona alimento alguno.

Por lo anterior, cabe decir que si la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH aduce que el C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO se niega a ejercer la 
paternidad respecto a su menor hijo tiene que acudir a 
los juzgados familiares tradicionales a ejercer la acción 
correspondiente para que reconozca a su hijo.

Lo anterior, es así puesto que la filiación es el vínculo 
jurídico que existe entre padre e hijos y que al existir 

produce una serie de derechos y obligaciones.

Sólo los padres que reconocen a sus hijos tienen la 
llamada filiación y por lo tanto las obligaciones que le 
corresponden. Los padres que no reconocen a sus hijos 
no tienen ninguna obligación (ni tampoco derechos) 
sobre el menor, para que la filiación exista se lleva a cabo 
la demanda de reconocimiento de paternidad.

Es decir, la paternidad se reconoce como la filiación o el 
vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que 
una desciende de otra, tal como sucede entre padres e 
hijos. Este vínculo surge como consecuencia de hechos 
biológicos (hoy en día se contemplan algunos casos de 
reproducción asistida) y/o de actos jurídicos (la adopción 
se equipara al parentesco por consanguinidad entre 
padres e hijos). Al ser reconocida esta relación por el 
derecho, hace que se generen derechos y obligaciones 
entre las personas ligadas por la filiación.En materia de 
seguridad social el lazo entre padres e hijos ha generado 
que en varios supuestos los hijos sean reconocidos como 
derechohabientes y que tengan el carácter de beneficiaros 
legales para efectos del sistema de ahorro para el retiro.

En el caso, al exhibir la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, su acta de matrimonio con 
el C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, se presume 
que el demandado es el padre de su hijo nacido el once 
de abril del presente año, reconociéndosele como el 
padre; sin embargo, ello se acreditará cuando se asiente 
en el acta en el registro civil; y dicha acta de nacimiento 
hará las veces de documento oficial en donde se acredita 
y reconoce que es padre del niño registrado.

Por tanto, si la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH manifiesta que tiene siete meses 
(edad que actualmente tiene su hijo), que el demandado 
los abandonó y no les proporciona alimentos, al estar 
unida en matrimonio con el C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, con su acta de matrimonio es suficiente para 
registrar a su hijo en el registro civil con el apellido del 
padre, pero para ello debe realizar una demanda por 
paternidad; toda vez que el derecho a la identidad es un 
derecho humano reconocido en diversos instrumentos 
internacionales plasmado en nuestra Constitución 
Política, estableciéndose desde entonces con claridad, 
que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 
registrado gratuitamente de manera inmediata a su 
nacimiento y señala la obligación del estado mexicano de 
garantizar el cumplimiento de estos derechos.

El derecho a la identidad como todo derecho humano, 
es universal, no puede tener caducidad, es único, 
irrenunciable, intransferible e indivisible.

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene 
derecho a obtener una identidad. La identidad incluye 
el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo 
y la nacionalidad. Es la prueba de la existencia de una 
persona como parte de una sociedad, como individuo 
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que forma parte de un todo; es lo que la caracteriza y la 
diferencia de las demás.

El Derecho a la Identidad tiene dos pilares fundamentales 
para su ejercicio, la identidad jurídica y la identidad 
biométrica, ligadas a través del identificador único que es 
la CURP, y así garantizar su unicidad, sin la cual no hay 
identidad.

La demanda por paternidad es un proceso judicial que 
ocurre cuando un padre no quiere reconocer a su hijo.

Por lo tanto, es necesario que la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, solicite ante algún juzgado 
tradicional de lo familiar el reconocimiento de paternidad 
por parte del padre del niño donde se comprobara su 
filiación consanguínea con su progenitor, mediante la 
solicitud del examen de su ADN, y una vez que se haya 
logrado obtener los resultados de dicho examen, y ya 
sea el caso se podrá promover y solicitar la  pensión 
alimenticia para el menor.

Puesto, que una vez decretada la sentencia e 
inscrito al padre en el Registro Civil, vienen todas las 
responsabilidades y obligaciones legales que tiene un 
padre sobre un hijo.

Y una vez resuelto el juicio de paternidad, si el padre 
legal no cumple con una de estas obligaciones, puede 
ser demandado por la madre para que pague la pensión 
de alimentos y se haga cargo del menor.

Aunado a lo anterior, es menester decir que el acta de 
nacimiento acredita el título en cuya virtud se solicitan 
los alimentos, y al no contar con ella, esta juzgadora se 
encuentra impedida para admitir la demanda de fijación y 
aseguramiento, que la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, solicita en representación de su hijo 
nacido el once de abril del presente año, en contra del C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Así también, acorde a lo establecido en que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora solo 
es competente para conocer de los siguientes asuntos:

“I.- La fijación y aseguramiento de alimentos cuando 
exista controversia entre las partes;

II.- Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes;

III.- Los asuntos de pérdida de la patria potestad que no 
devengan de casos de divorcios necesarios; y

IV.- Las solicitudes de adopción.”

Por tanto, lo relativo al reconocimiento de paternidad de 
su hijo nacido el once de abril de dos mil veinte, lo deberá 
instar ante los juzgados familiares tradicionales.

	 Se dejan a salvo sus derechos, respecto a su hijo, 
para que los haga valer en la vía y forma correspondiente.

Asentado lo anterior, téngase por presentada a la C. 
YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, 
promoviendo Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor en contra del C. JUAN MANUEL 
CARBALLO ARCEO.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 
1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código 
antes mencionado.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 1389, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se fija provisionalmente por concepto de pensión 
alimenticia el 10% (diez por ciento) del total de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, a nombre de 
la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante cédula 
que se fije en los estrados del juzgado, y tomando en 
consideración que proporciona un número de teléfono, 
proceda a llamar para hacer de su conocimiento que tiene 
una notificación.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 bis, 
84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de Ciudad del Carmen.

Para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar emplazar al C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, en su centro laboral en la Séptima Zona Naval 
Militar con domicilio en Avenida Luciano Góngora Boca 
en calle 22, número 148, C.P. 24100 y/o calle 20, por 17, 
sin número, colonia El Guanal, C.P. 24139, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, con entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, más tres por 
razón de la distancia, contados a partir del día siguiente 
a aquél en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra 
ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer 
excepciones si las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
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Se le hace saber a las partes que de conformidad con el 
numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, pueden contar con el patrocinio de un abogado, 
informándoles que cuentan con el Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, 
o con el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de 
Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Campus uno, ubicado entre 
los cruzamientos de las Avenidas Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buena Vista de esta ciudad, 
o en su caso de un defensor particular.

De igual manera se solicita al Juez exhortado que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva enviar 
atento oficio:

-Al Jefe del Departamento de Recursos Humanos de 
la Séptima Zona Naval Militar con domicilio en Avenida 
Luciano Góngora Boca en calle 22, número 148, C.P. 
24100 y/o calle 20, por 17, sin número, colonia El Guanal, 
C.P. 24139, en Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que efectúen los descuentos del 10% (diez por 
ciento) del total de las percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley del C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, a favor de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH.

Para lo anterior, se le otorga el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del oficio, de conformidad con el artículo 130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Se le hace de su conocimiento que los descuentos 
ordenados deberán efectuarse en la forma en la que 
se le realicen los pagos al deudor alimentario C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, (semanal, quincenal, 
etc.), y los deberá depositar en la Central de Pensión 
Alimentaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche, ubicado en Av. Patricio Trueba y de Regil 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, a nombre de la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la 
base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 

CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de junio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
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comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento que en 
caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación 
laboral o de cualquier otro concepto similar, se deberá 
retener el porcentaje mencionado y la cantidad que 
resulte deberá ser puesta a disposición de la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

Para conocer la capacidad económica del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, se le solicita que informen 
de manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, 
etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones y las 
aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano 
del seguro Social u otro similar como cuotas, préstamos 
personales, etc.).

Se les hace de su conocimiento que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de 
su omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la 
materia, consistente en una multa   equivalente a veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado   en  el  Diario  
Oficial  de   la  Federación  el  veintiséis   de enero del 
dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veinte, publicado el nueve de enero  de  dos 
mil veinte,  con  vigencia a partir  del  día uno  de febrero  
del año  en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,737.6 M.N. 
(Son: Mil setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.), lo 
cual resulta de multiplicar las veinte unidades de medida 
y actualización de la multa, por su valor diario, que es de  
$86.88 (Son: Ochenta y seis pesos 88/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber que de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, labore en dicha 
Zona Naval, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado, y que de no hacerlo se le aplicará la medida 
apercibida en el párrafo que antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace 
saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con el obligado directo de los 
daños y perjuicios que se cause a la acreedora alimentaria 
por las omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales.

Se les hace saber a los Jueces exhortado que la 
diligenciación del exhorto que se solicita en este 
proveído, deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad 
posible, por lo que se les confiere plenitud de jurisdicción 
para el cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado hasta que se dé cumplimiento 
al emplazamiento ordenado.Proceda la Secretaria de 
Actas de este Juzgado a cumplimentar, bajo su más 
estricta responsabilidad los exhortos, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el artículo 72, fracciones 
VI, XI y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, en las que deberá incluir las copias de traslado 
debidamente certificadas.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.
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Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

Se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem).

En cuanto a la certificación de nacimiento del menor 
involucrado en el presente asunto, será resguardada 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes para que puedan imponerse de él, así como 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video; ello en atención 
a lo establecido en el Protocolo de  Actuación  para  
quienes  imparten justicia  en casos  que afecten a  niñas,  
niños  y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 28/16-2017/JMO1

C. MANUEL DIONISIO HERNÁNDEZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO.  
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

  EN EL EXPEDIENTE 28/16-2017/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. GABRIELA 
GARCIA FRANCO EN CONTRA DEL C. DIONISIO 
HERNÁNDEZ, LA JUEZA PRIMERO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DICTÓ UN ACUERDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. 

     Visto con el estado que guardan los presentes autos, 
y el contenido de la nota secretarial de cuenta, SE 
PROVEE:  

     Se tiene por recibido copia del primer oficio número 
DJ 10622/5829/20212S.4.1 signado por el Coordinador 
J.M. y Lic. Director Jurídico Julio César Meléndez García, 
remitido al C. Gral. Brig. C.P. Ret.  Directora de Prestaciones 
Económicas, para su trámite correspondiente,  en el que 
se solicitó que se le diera el trámite correspondiente al 
oficio número 134/20-2021/JMOI.

    Asimismo se tiene por recibido el segundo oficio  
DJ1.0.2.2/6154/20212S.4.1,  signado por el Coordinador 
J.M. y Lic. Director Jurídico Julio César Meléndez 
García, con el que remite el original de los oficios 
D.P.E.1.0.2.2.1/7940/2121. P.A. de fecha siete de julio de 
dos mil veintiuno y DV1.0.4.1.3/2155/2021 de fecha cinco 
de julio del mismo año, en los cuales informa que en el 
primero adjunta copia del oficio con el que da contestación 
la Gral. de Brig. C.P. Ret. Directora de Prestaciones 
Económicas  Rosa Reyes Nuñez, en el que informó que a 
partir del mes de mayo de dos mil diecinueve, procedieron 
a descontar mensualmente del haber de retiro y demás 
percepciones del C. 1er. Mtre. Ret. Dionisio Hernández 
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Manuel, por la cantidad de $ 4,178.52 (Son: Cuatro mil 
ciento setenta y ocho pesos 52/100 M.N.),  equivalente 
al 40% (cuarenta por ciento) por concepto de pensión 
alimenticia provisional a favor de sus menores hijas 
de iniciales A.G.D.G. y K.G.D.G., correspondiéndole a 
cada una el 20%( veinte por ciento), con el número de 
expediente 366377-9-92, dicho porcentaje se deposita en 
la cuenta bancaria aperturada en Banejercito a nombre 
de la C. Gabriela García Franco.

  De igual forma, señala que en el mes de mayo de dos 
mil diecinueve, se realizo un pago único de $79,108.91 
(Son: Setenta y nueve mil ciento ocho pesos 91/100 
M.N),  por retroactivo del dieciséis  de noviembre de dos 
mil diecisiete al treinta de abril del dos mil diecinueve, 
incluyendo parte proporcional del aguinaldo 2019, esto 
en consideración con la fecha de baja y alta en situación 
de retiro del citado militar, asimismo, comunica que en el 
sistema de información Institucional, aparece registrado 
el domicilio particular del C.  1er. Mtre. Ret. Dionisio 
Hernández Manuel, en Carretera Principal s/n, Colonia 
Ria el Limón, Centla Tabasco, C.P. 86750.

   En el segundo oficio señala que el C. 1er. Mtre. S.A.I.N. 
OFTA. Manuel Dionisio Hernández, autorizó a la H. 
Junta Directiva de ese Instituto un Crédito Hipotecario, 
el veinticinco de septiembre de dos mil trece, por lo que 
los importes de lo depósitos acumulados a su favor en el 
Fondo de Vivienda Militar, se aplicaron como pago inicial 
de su Crédito Hipotecario, así como aquellas aportaciones 
que realizó el Gobierno Federal durante la vigencia del 
mismo, motivo por el cual no existe devolución a su favor.

     Ahora bien, en virtud de que hasta la presente fecha no 
se ha podido emplazar al C. Manuel Dionisio Hernández, 
pese a que ya se enviaron exhortos mismos que fueron 
infructuosos, el primero al Juez de Santa Rosalía Baja 
California en el que se informo que el domicilio era 
incorrecto y el segundo a Centla Tabasco, se comunico 
que la calle que se proporcionó no existe,  y a que el 
domicilio señalado párrafos anteriores resulta impreciso, 
porque se indicó que el deudor alimentario vive en la 
carretera principal, sin número, pero sin darse referencia a 
los cruzamientos o referencias, dicho domicilio se estima 
es impreciso, y de enviarse un exhorto se devolverá sin 
diligenciar por ese motivo.

   En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. Manuel Dionisio Hernández, de conformidad con 
los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento Del C. 
Manuel Dionisio Hernández, por domicilio ignorado, para 
tal efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 

este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

     De conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de se vista a la parte 
actora para su conocimiento.

       De conformidad con el artículo 1371, fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, agréguese 
a los presentes autos el oficio de referencia, para que 
obre conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO 
DE LA PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A  DIEZ DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO oficio número 95/16-2017/JOFA-I, 
de la licenciada Olivia de los Ángeles Pérez Magaña, 
Secretaria de Actas del Juzgado Primero Oral Familiar de 
Primera Instancia del  Primer Distrito Judicial del Estado,  
SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el oficio número 95/16-
2017/JOFA-I, de la licenciada Olivia de los Ángeles Pérez 
Magaña, Secretaria de Actas del Juzgado Primero Oral 
Familiar de Primera Instancia del  Primer Distrito Judicial 
del Estado, mediante el cual  remite el expediente número 
4/16-2017/JOFA-I, relativo al Juicio Contencioso Oral 
de Fijación y Aseguramiento de Pensión Alimenticia 
promovido por la C. Gabriela García Franco en contra del 
C. Manuel Dionisio Hernández, en virtud de la admisión de 
la excusa planteada por la Licenciada Myrna Hernández 
Ramírez, Jueza  Primero de lo Familiar de Juicios Orales 
en Materia de Alimentos, Pérdida de la Patria Potestad 
y Adopción, del Primer Distrito judicial del Estado, para 
no conocer el asunto antes referido por su impedimento,  
afirmando  la existencia de una relación de parentesco  
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por afinidad dentro del tercer grado con el licenciado 
Benjamín de Atocha Arellano Maaz, asesor técnico de 
la parte actora en el juicio de origen, así como amplia 
familiaridad  y convivencia.- - - 

En consecuencia,  se tiene a la C. Gabriela 
García Franco,  promoviendo Juicio Oral de Fijación y 
Aseguramiento de Alimentos en contra del C. Manuel 
Dionisio Hernández, Fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número 28/16-2017/JMO1, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX). -

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles, se admite como 
asesor técnico de la promovente al licenciado Benjamín 
de Atocha Arellano Maaz, quien cuenta con  cédula 
profesional número 2556949 y R.F.C. AMB660525QH8, 
y domicilio para oír y recibir notificaciones el  ubicado 
en el despacho jurídico  ubicado en el local 12,  del 
predio número ciento ochenta y nueve de la Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, Fracciorama dos mil, entre la 
calle Niebla y  Privada Patricio Trueba, a un costado de 
Bodega Aurrera de la Avenida Central, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche .

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada 
a derecho, se admite, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos 
al actuario en funciones para que proceda a notificar a 
la promovente, en el domicilio señalado con anterioridad. 

Ahora bien, debido a que el domicilio del 
demandado se encuentra en Santa Rosalía, Baja 
California, con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 
105 y 1389  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al Juez competente de 
Santa Rosalía, Baja California, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, emplace al C. Manuel Dionisio 
Hernández, en el domicilio ubicado en el Sector Naval 
de la calle Acacia y las Flores sin número, Colonia Mesa 
México de la ciudad de Santa Rosalía, Baja California, 
C.P. 240920, con entrega de las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas que se 
anexarán al exhorto, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, más tres por razón de la distancia, contados 
a partir del día siguiente a aquél en el que haya tenido 
lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a producir 
su contestación y a oponer excepciones si las tuviere.  

Hágasele saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 

aun las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles, se hace del 
conocimiento del demandado que puede contar con 
el patrocinio de un abogado, informándole que cuenta 
con el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, ubicado en la Calle Niebla No.2, entre 
Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio de 
talleres gráficos del Gobierno del Estado).-

Por otra parte, de conformidad con los 
artículos 130, fracción IV, y 1389, fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se fija 
provisionalmente el 40% (cuarenta por ciento) del total 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias del C. Manuel Dionisio Hernández, por concepto 
de pensión alimentaria, correspondiendo a cada una de 
las niñas de iniciales A.G.D.G. y K.G.D.G., representadas 
por su madre, la C. Gabriela García Franco, el  20% 
(veinte por ciento), en consecuencia, gírese atento 
oficio al  Comandante y/o pagador del Sector Naval  con 
dirección en la calle Acacia y las Flores sin número, 
Colonia Mesa México de la ciudad de Santa Rosalía, Baja 
California, C.P. 240920, para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio, 
ordene a quien corresponda efectuar los descuentos a 
cargo del C. Manuel Dionisio Hernández, en la forma en 
la que se le realicen los pagos (semanal, quincenal, etc.), 
y sean remitidos a la central de consignaciones de este H. 
Tribunal, ubicado en la avenida Patricio Trueba y de Regil 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, para que sean entregados  a la 
C. Gabriela García Franco, o en su caso se deposite en la 
cuenta bancaria que se sirva proporcionar la actora. 

De igual manera, se hace de su conocimiento que 
la base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
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porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”. 

 “ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 

del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”. 

Se hace de su conocimiento que en caso de 
renuncia, liquidación, terminación de la relación laboral 
o de cualquier otro concepto similar, se deberá retener el 
porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá 
ser puesta a disposición de la C. Gabriela García Franco. 

De la misma forma, se requiere al Comandante 
y/o Pagador  del Sector Naval  de Santa Rosalía, Baja 
California,  para que en el término de tres días informe de 
manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
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percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, 
etc.) y deducciones personales y de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
Seguro Social como cuotas, préstamos personales, etc.) 
del C. Manuel Dionisio Hernández. 

Se hace saber al C. Juez exhortado que la 
diligenciación del exhorto que se solicita  en este 
proveído, deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad 
posible, por lo que se le confiere plenitud de jurisdicción 
para el cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el exhorto, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el  artículo 73 fracción 
VII, de la Ley  Orgánica del  Poder Judicial del Estado.

Con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. - 

Con sustento legal en el artículo 1378, 
último párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, 
dese intervención al Fiscal de la Adscripción y a la 
representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para 
que el actuario de la adscripción diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en el presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en  los articulo 
118 y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes que tienen derecho a oponerse a la 
publicación de sus datos personales al hacerse pública la 
sentencia que se dicte en este asunto.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, todo lo referente a nombre de menores, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, será 
resguardado en el secreto de este juzgado mediante 
la integración de un cuadernillo en el que se indicarán 
los datos del expediente de origen, mismo que estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse 
de él. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1401 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
todas las peticiones deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibídem).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA  MIRIAM DEL 
ROSARIO SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, SECRETARIA 
DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ANNA LUISA 
CAN BALLOTE, ACTUARIA INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO  MIXTO CIVIL - FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 57/20-2021/JMO1

C. ROSA  ICELA NOZ MARTINEZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 113/20-2021/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE  CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA  PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO 
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DEL CARMEN BORGES VERA EN CONTRA DE LA C. 
ROSA  ICELA NOZ MARTINEZ,   la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

        Visto el estado que guardan los presentes autos y 
contenido de la nota secretarial, SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el  el correo electrónico de 
la licenciada Claudia Gelitzi Yah Aldana,  Jefe del 
Departamento Administrativo del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, con el que remite el oficio número SEGOB/
DRPPyC/2199/2021, signado por la licenciada Paola 
Micheline Justiniano Apolinar, Subdirectora por ausencia 
de la Directora del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado, con el que 
informa que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en el sistema de datos especificamente en 
el libro de entradas y en el correo electrónico oficial de 
esa oficina del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Poder Ejecutivo del Estado, no se encontró 
que haya sido presentado ante este despacho registral el 
oficio número 853/20-2021/JMOI, en el cual solicitan se 
informe registro de algún domicilio de la C. Rosa Icela Noz 
Martínez; asimismo, se procedió a realizar la búsqueda 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, informando que 
no se encontraron Propiedades inscritas, ni domicilio en 
ese Despacho Registral, a nombre de a C. Rosa Icela 
Noz Martínez.

Toda vez que se enviaron los oficios a las autoridades 
correspondientes, en el Estado de Campeche, y de las 
cuales ya obran los informes en autos, así como las 
búsquedas realizadas por la actuaria adscrita a este 
Juzgado, como consta en las diligencias actuariales de 
fechas veintiséis de febrero, veintidós y veintitrés de abril 
de dos mil veintiuno, en los domicilios ubicados en:

El Lote número 29, Manzana 1, de la calle Vergel del 
Fraccionamiento Vergel, de esta Ciudad.

La calle Jacaranda manzana 117, número 11, 
Fraccionamiento Terranova, de esta Ciudad y en 

La calle Pedro Moreno número 91, entre las calles Narciso 
Mendoza y Altillo de la Colonia San José, de esta Ciudad.

Mismos que resultaron infructuosos.

En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de la C. Rosa Icela Noz Martínez, y de conformidad con 

los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del C. 
Rosa Icela Noz Martínez, por domicilio ignorado, para tal 
efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado.

 Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 1371, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho.

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA   MARIELA CHÁZARO 
DE LA PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL–FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  DOCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto el escrito y documentación adjunta del C. 
FRANCISCO DEL CARMEN BORGES VERA, mediante 
el cual promueve Juicio Oral de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de la C. ROSA ICELA NOZ 
MARTÍNEZ,  SE PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 113/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admiten como 
asesores técnicos del promovente, a los licenciados 
Filiberto Garma Guerrero (correo electrónico garma_74@
hotmail.com), y Evaristo Manuel Garma Pacheco, quienes 
cuentan con cédula profesional número 6437572 y 
4530320, R.F.C. GAGF7408222G5 y GAPE731805DD6, 
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respectivamente, ambos profesionistas con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio número 7-B, 
de la calle General Arteaga del Barrio de Guadalupe en 
esta Ciudad.

Se hace saber al ocursante que con fundamento en los 
artículos 46 y 130, fracción IV, Ibídem, en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que quede debidamente notificado, deberá señalar cuál 
de los dos profesionistas fungirá como representante 
común, en la inteligencia que de no hacerlo se procederá 
a designarlo por la que suscribe.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar al C. FRANCISCO 
DEL CARMEN BORGES VERA, a través de sus asesores 
técnicos en el domicilio señalado párrafos arriba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111 
ibídem, túrnense los autos para que la actuaria de la 
adscripción se sirva emplazar a la C. ROSA ICELA NOZ 
MARTÍNEZ, en el domicilio ubicado en el lote número 
29, manzana 1, de la calle Vergel del Fraccionamiento 
El Vergel, C.P. 24088 de esta ciudad, con entrega de 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda y a oponer sus excepciones si las 
tuviere.

Se le hace saber a la demandada que de conformidad 
con el numeral 1385 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, puede contar con el patrocinio de un 
abogado, informándole que cuenta con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en 
la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio Trueba 
y de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 de esta 
ciudad Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno del 
Estado), o el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad 
de Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Campus uno, ubicado entre 
los cruzamientos de las Avenidas Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buena Vista de esta ciudad, o 
en su caso de un defensor particular.

	 Con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 

las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 

 	 En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para 
que la actuaria de la adscripción diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en el presente se ordene. 

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel Número 160, por Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, C. P. 24155, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, a la 
Persona Moral Denominada NAVIERA LUCERO S. A. DE 
C. V., a través de quien legalmente la represente. 

En el expediente I. 259/20-2021/1OM-II, relativo al Juicio 
Oral Mercantil y en Ejercicio de la Acción de Cobro, 
promovido por el C. LIC. JUAN JAVIER ARIAS ARIZPE, 
en su carácter de Apoderado Especial para Pleitos y 
Cobranzas de la persona moral denominada SUPER 
TIENDA DEL HOGAR, S. A. DE C. V., en contra de 
NAVIERA LUCERO, S. A. DE C. V., a través de quien 
legalmente la represente.- La Juez dicto un acuerdo, que 
a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a diez de agosto del año dos mil veintiuno.- 
VISTOS: Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino, al respecto se acuerda:- PRIMERO.- Se tiene 
por presentado al LICDO. JUAN JAVIER ARIAS ARIZPE, 
Apoderado Especial para Pleitos y Cobranzas de 
SUPER TIENDA DEL HOGAR S.A. DE C.V., con sus 
escritos de cuenta, mediante los cuales solicita sea 
notificada por medio de edictos la parte demandada 
denominada NAVIERA LUCERO S.A. DE C.V., ahora 
bien, y siendo que como consta de autos en el presente 
Juicio, se encuentra glosada la manifestación de la 
actuaria la LICDA. DARLENE HERNANDEZ GARCIA, 
de fecha dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, 
mediante la cual pretendiera emplazar a juicio a la moral 
denominada NAVIERA LUCERO S.A. DE C.V., en el 
domicilio proporcionado por la parte actora en su escrito 
inicial de demanda, siendo este el ubicado en Calle 22, 
número 16, entre calle 51 y 51 A, Colonia Pallas de 
esta Ciudad del Carmen, y en la que le indicaran que 
la empresa que buscaba ya no se encontraba en ahí, 
sino que ahora se encontraba la empresa SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DEL GOLFO S.A. 
DE C.V. y/o SML, y que no conocían a la empresa que 
buscaba; así mismo se encuentran acumuladas a los 
presentes autos, las contestaciones a los oficios que 
se enviaran para efectos de Búsqueda y localización 
de domicilio del multicitado, tal como la efectuada por el 
Comisario CARLOS EDUARDO DEL RIVERO GALÁN, 
Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal de esta Ciudad, mediante oficio número 
DSPVYTM/UJ/880/2021, a través del cual informa que 

después de una búsqueda minuciosa en los archivos de 
su Dirección, no se obtuvo registro a nombre de la persona 
moral denominada NAVIERA LUCERO S.A. DE C.V.; en 
virtud de que no tienen registro de personas morales; así 
como el oficio número CC-596-202, remitido por el ING. 
JUAN PEDRO PECH CHAN, Coordinador del Catastro 
del H. Ayuntamiento de Carmen, en el cual informa 
que luego de hacer una verificación en los sistemas de 
gestión y cartográfico, así como una búsqueda minuciosa 
en los expedientes que conforman el padrón Catastral 
a cargo de su coordinación, no se encontró registro 
relacionado con NAVIERA LUCERO S.A. DE C.V.; y por 
último el oficio número ZCAR-KLBP-498/2021, remitido 
por el LICDO. KERMIT LEONARDO BACELIS PATRON, 
Apoderado Legal de Zona Centro de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), mediante el cual informa 
que se encontró la dirección de la empresa NAVIERA 
LUCERO SA DE CV, que se ubica en calle 22 x 53 # 
1 Col Pallas, con número 795050401742, y cuya fecha 
de contratación data del veintisiete de abril del año dos 
mil cinco; es entonces de la información proporcionada 
por las dependencias y oficinas antes mencionadas se 
desprende y se corrobora que NAVIERA LUCERO S.A. 
DE C.V., no tiene domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad, esto es, se ignora su domicilio en tal razón como 
lo solicita el ocursante procédase a emplazar y correr 
traslado a la parte demandada denominada NAVIERA 
LUCERO S.A. DE C.V., a través del Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, mismas que deberán efectuarse y 
erogarse por conducto del LICDO. JUAN JAVIER ARIAS 
ARIZPE, Apoderado Especial para Pleitos y Cobranzas 
de SUPER TIENDA DEL HOGAR S.A. DE C.V., 
debiendo llevar a cabo dicha publicación en términos 
de lo establecido en el artículo 1070 del Código de 
Comercio en vigor que a la letra dice: “Cuando se ignore 
el domicilio de la persona que debe ser notificada, la 
primera notificación se hará publicando la determinación 
respectiva tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado o del Distrito Federal en que 
el comerciante deba ser demandado.” SEGUNDO: Por 
lo que procede a transcribir en sus términos los autos 
de fecha veintinueve de abril y siete de mayo, ambos 
del año dos mil veintiuno, mismo que a la letra dicen: “...
JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintinueve 
de abril del año dos mil veintiuno.- VISTOS: Con lo que 
da cuenta el Secretario de Acuerdos Interino, al respecto 
se acuerda:- 

PRIMERO.- Se tiene por presentada al LIC. JUAN 
JAVIER ARIAS ARIZPE, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, compareciendo en su carácter 
de Apoderado Especial para Pleitos y Cobranzas de 
la Persona Moral denominada SUPER TIENDA DEL 
HOGAR, S.A. DE C.V., tal y como lo acredita con la copia 
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certificada de la escritura pública número Cuatrocientos 
Ochenta y Cinco (485/2021), de fecha trece de abril del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS, Notario Público Número doce 
(12), en ejercicio en esta Ciudad, misma personalidad 
que se le reconoce de conformidad con el numeral 
1061 fracción I y II del Código de Comercio en Vigor; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle 78 No. 11, de la Colonia Justo Sierra, en esta 
Ciudad; Autorizando como Asesores Técnicos al LIC. 
ALVARO ALCOCER GAXIOLA, misma autorización que 
se le concede de conformidad al artículo 1069 párrafo 
tercero del Código de Comercio en Vigor, en virtud de 
que el mismo se encuentran dado de alta en el sistema 
denominado abogado postulante del tribunal superior 
de justicia del estado, así como en el libro de cedulas 
que para tal efecto se lleva en este juzgado; autorizando 
en este mismo acto para efectos de oír y recibir 
notificaciones a los LICDOS. JOSE ALBERTO PUERTO 
VERA Y NYDIA NAYELI QUIÑONES HERNANDEZ, 
así como al P. DE D. VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
TEC, autorización que se concede de conformidad con 
el numeral 1069 párrafo sexto del Código de Comercio 
en cita, quienes no gozaran de las demás facultades que 
señalan los párrafos anteriores del dispositivo legal en 
comento.- SEGUNDO.- Por lo que se tiene al ocursante 
pretendiendo promover JUICIO ORAL MERCANTIL, Y 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE COBRO, en contra 
de NAVIERA LUCERO, S.A. DE C.V., quien puede ser 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en calle 22, 
número 16, entre Calles 51 y 51-A, Colonia Pallas, en esta 
Ciudad.- TERCERO: Fórmese expediente, llévese por 
duplicado y márquese con el número I.259/20-2021/1OM-
II.- CUARTO: Ahora bien, y siendo que el LIC. JUAN 
JAVIER ARIAS ARIZPE, en su escrito inicial de demanda, 
en el apartado de “PRESTACIONES”, inciso “ A.” hace 
mención que la suerte principal es la por la cantidad 
de $1,928,057.36 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 36/100 
M.N.) , sin embargo al momento de realizar la sumatoria 
total de las facturas originales anexadas al presente 
ocurso, se advierte que da una cantidad diferente a la 
manifestada por el ocursante, siendo esta la cantidad 
de $1,928,056.63 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 63/100 
M.N.), y no así la cantidad que el LIC. ARIAS ARIZPE, 
pretende reclamar como suerte principal, en el presente 
asunto, en tal razón a RESERVA de admitir la presente 
demanda; prevénganse al actor por una sola ocasión 
para efectos de que se sirva aclarar el monto correcto 
que pretende reclamar como suerte principal en el 
presente asunto, concediéndole el término de TRES 
días que señala el numeral 1390 Bis 12 del Código de 
Comercio, a partir del día siguiente a aquel en que surtan 
sus efectos la notificación, para efectos de que se sirva 
dar cumplimiento a lo aquí requerido.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
MAESTRA EN DERECHO CARMEN PATRICIA 
SANTISBON MORALES, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL CIUDADANO LICENCIADO SERGIO ALBERTO 
CHAVEZ CORREA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA...” “…
JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a siete de 
mayo del año dos mil veintiuno.- VISTOS: Con lo que da 
cuenta el Secretario de Acuerdos Interino, al respecto se 
acuerda.- PRIMERO.- Se tiene por presentado al LIC. 
JUAN JAVIER ARIAS ARIZPE, Apoderado Especial para 
Pleitos y Cobranzas de SUPER TIENDA DEL HOGAR 
S.A. DE C.V., con su escrito de cuenta, mediante el cual 
viene dando cumplimiento a la prevención realizada 
mediante auto de fecha veintinueve de abril del año en 
curso, manifestando que el monto correcto de la suerte 
principal reclamada dentro del presente expediente, es 
por la cantidad de $1,928,056.63 (SON: UN MILLON 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 63/100 M.N.), y siendo que la demanda de cuenta 
se reservara de admitir, se procede a darle entrada, en 
los siguientes términos: A.- Toda vez que se tuvo a la 
parte actora, el LIC. JUAN JAVIER ARIAS ARIZPE, 
Apoderado Especial para Pleitos y Cobranzas de SUPER 
TIENDA DEL HOGAR S.A. DE C.V., dando cumplimiento 
a la Prevención realizada por esta autoridad, es que se 
le tiene promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL, Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE COBRO, en contra de 
NAVIERA LUCERO, S.A. DE C.V., con domicilio para 
ser emplazada a Juicio en calle 22, número 16, entre 
Calles 51 y 51-A, Colonia Pallas, en esta Ciudad; Así, se 
tiene a la parte actora reclamando el pago de la cantidad 
de $1,928,056.63 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 63/100 
M.N.), mas sus accesorios legales, que menciona en 
su libelo de cuenta, por lo que con fundamento en los 
artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 1390 bis 14 
y 1390 bis 15 del Código de Comercio Reformado en 
vigor, y 104 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se admite la presente demanda en 
la VÍA ORAL MERCANTIL; en tal razón, se pasan los 
presentes autos a la C. Actuaria Adscrita a este Juzgado 
para que se sirva emplazar a NAVIERA LUCERO, S.A. 
DE C.V., haciéndole entrega de las copias certificadas del 
traslado e instruyéndole que tiene el término de NUEVE 
DÍAS para comparecer antes este Juzgado a contestar 
la demanda u oponer excepciones si así a su derecho 
conviene.- B.- De igual forma se tiene por enunciadas 
y ofrecidas las pruebas que se relacionan, las cuales 
se reservan para ser admitidas y perfeccionadas en su 
oportunidad de conformidad con el numeral 1390 BIS-13 
del Código en cita.- C.- Hágase saber a las partes que 
de manera gratuita está a su disposición el Centro de 
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Justicia Alternativa, con sede en este Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, creado por el Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Campeche, en sesión 
ordinaria verificada el día cuatro de septiembre del año 
dos mil doce.- 

Y con la finalidad de una impartición de justicia pronta, 
expedita completa e imparcial se invita a las partes a 
que puedan llegar a un arreglo conciliatorio, respecto 
al presente asunto, ello de conformidad con el artículo 
1 del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del 
Poder Judicial del Estado.- D.- En cumplimiento con lo 
que establece el artículo 6 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se le hace saber a las partes que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones 
o a las pruebas que obren en el presente expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información de este expediente.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO CARMEN PATRICIA SANTISBON 
MORALES, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL CIUDADANO 
LICENCIADO SERGIO ALBERTO CHAVEZ CORREA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA..” TERCERO. - Se le hace saber 
a la C. Actuaria Interina adscrita a este Juzgado, que 
la realización de las notificaciones no personales; se 
ajustaran al plazo que señala el artículo 1390 Bis 10 del 
Código de Comercio en relación con el numeral 1068 
del citado código.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO CARMEN PATRICIA SANTISBON 
MORALES, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL CIUDADANO 
LICENCIADO SERGIO ALBERTO CHAVEZ CORREA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-” Dos firmas ilegibles. Rúbricas.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1070 DEL CODIGO DE COMERCIO EN 
VIGOR, A TRAVÉS DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, EN DICHO PERIODICO.-

ATENTAMENTE.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE,  A 16 DE AGOSTO DEL AÑO 2021.- 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO ORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LIC. DARLENE HERNÁNDEZ GARCÍA.-
Rúbrica.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C.  Lidia María Tzab Can  (denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/0096, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  LIDIA MARIA TZAB CAN, y del que aparece 
como  probable PEDRO TOLEDO ZAPATA.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO: Con los  oficios UCC-0489-2021 signado 
por MAFH. Marycarmen Martinez Cazorla, Gerente 
de Teléfonos de México, área Campeche, oficio 
DV/01214/2021 remitido por Enrique de Jesus Marrufo 
Briceño, Director de Vialidad de la Secretaría de Seguridad 
Pública en el Estado de Campeche, el oficio INFOCAM.
DG/378/2021 signado por José Domingo González Marín, 
Director General del Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de Campeche; el 
oficio SEGOB/DRPPyC/2124/2021, signado por la Lic. 
Paola Michelline Justiniano Apolinar, Subdirectora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; oficio 
SSB-PEN-CAMP-05-784-2021 de Juan Gerardo Puerto 
Novelo, Responsable de la Zona Comercial Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad, el oficio CAPAE/
DG/0679/2021  a nombre del Dr. Sergio Ramón Berzunza 
Camejo, Director General de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche; y 
el oficio SEGOB/DRPPyC/2219/2021, signado por la 
Lic. Paola Michelline Justiniano Apolinar, Subdirectora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a 
través de  los cuales las autoridades antes citadas dan 
contestación a la solicitud de brindar información de la C. 
Lidia María Tzab Can, siendo sus respuestas negativas, 
por no encontrarse datos de la persona en mención; 
con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/2045/18-08-2021 
signado por  el C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del 
Registro Federal de Electores, proporciona la información 
solicitada; señalando como domicilio de la C. Lidia María 
Tzab Can es el ubicado la Calle Rojo Gómez, Manzana 
96, Lote 2, de la Localidad Ley Federal de Reforma 
Agraria, en Champotón, Campeche y la nota actuarial de 
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fecha 01 de septiembre, en la que  se informa el motivo 
por el cual no se pudo notificar al denunciante Rafael 
Rosado López, en consecuencia: SE ACUERDA:--

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios  de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Ahora bien, si bien es cierto que el Vocal del 
Registro Federal de Electores, proporciona un domicilio 
de la denunciante Lidia María Tzab Can, sin embargo 
cabe señalar que dicho domicilio es el mismo que obra 
en autos y siendo que esta autoridad ha agotado los 
medios legales para poder notificar a la denunciante, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del estado se ordena notificar por 
medio de edictos publicados por tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado, a la C. Lidia María Tzab 
Can, de la sentencia condenatoria de fecha 25 de junio 
de 2021

TERCERO: Observándose de autos el motivo por el 
cual fue  imposible notificar al denunciante  Rafael 
Rosado López, nuevamente se comisiona a la actuaria 
de la adscripción para apersonarse en el domicilio del 
denunciante y le notifique la sentencia condenatoria de 
fecha 25 de Junio de 2021 y hacerle saber del término 
que tiene para apelar dicha resolución. 

Por lo tanto gírese oficio al Director de Servicios Generales 
del Estado, a fin que proporcione vehículo para el traslado 
de la actuaria adscrita al domicilio del

demandante el c. Rafael Rosado López , el cual se 
encuentra ubicado en la Calle Miguel Hidalgo número 65 
fijo y conocido en el Poblado de Ley Federal de Reforma 
Agraria, Champotón Campeche, para el día treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno a las 09:00 hrs. Lo 
anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado 
líneas arriba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA, CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  las sentencias 
definitivas de fechas 25 de Junio de 2021.

R   E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: Se acredito plenamente la existencia 
de los delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA, 
PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA Y  HOMICIDIO 
CALIFICADO  denunciado respectivamente por los CC. 
RAFAEL ROSADO LOPEZ Y LIDIA MARIA TZAB CAN 
EN AGRAVIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 

NOMBRE DE CARMELO FELIX FERRER, ilícito previsto 
y sancionado respectivamente de conformidad con lo que 
establecen los artículos173, 272 fracción I y 29 fracción 
II del Código Penal vigente en el Estado,  antes de la 
reforma del 14 de noviembre del 2013, y artículos 267 en 
relación con el 285, 280 primer y segundo párrafo, 281 
fracción IV, 282  y 11 fracción II  del Código Penal vigente 
en el Estado,  al momento de los hechos, en relación con 
el 144 Apartado A fracción I del Código de Procedimientos 
Penales vigentes en el Estado. -

SEGUNDO: PEDRO TOLEDO ZAPATA, resultó 
plenamente responsable de la comisión de los delitos de 
ALLANAMIENTO DE MORADA, PORTACIÓN DE ARMA 
PROHIBIDA Y  HOMICIDIO CALIFICADO  denunciado  
respectivamente por los CC. RAFAEL ROSADO LOPEZ 
Y LIDIA MARIA TZAB CAN en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de CARMELO FELIX FERRER, 
ilícito previsto y sancionado respectivamente de 
conformidad con lo que establecen los artículos173, 272 
fracción I y 29 fracción II del Código Penal vigente en 
el Estado,  antes de la reforma del 14 de noviembre del 
2013, y  artículos 267 en relación con el 285, 280 primer 
y segundo párrafo, 281 fracción IV, 282  y 11 fracción II  
del Código Penal vigente en el Estado,  al momento de 
los hechos, en relación con el 144 Apartado A fracción 
I del Código de Procedimientos Penales vigentes en el 
Estado.  

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió el 
acusado PEDRO TOLEDO ZAPATA, se hace acreedor 
a una pena de TREINTA Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN, 
por los delitos cometidos, esto en relación a lo que 
establece el artículo 61 del Código Penal vigente en el 
Estado, al momento de la comisión del delito, el cual 
establece que en caso de acumulación  se impondrá la 
sanción del delito mayor,  misma pena que comenzará a 
computarse a partir del día 21 de septiembre del  2013, 
fecha en que fuera detenido por la autoridad ministerial  
y puesto a disposición de esta autoridad en el  CE.RE.
SO  en calidad de detenido de por el delito de morada y 
portación de arma prohibida  con fecha 23 de septiembre 
del 2013, y posteriormente  el 4 de octubre del 2013 por 
el delito de Homicidio y en razón de que se está dictando 
sentencia por los delitos  en estudio, motivo por el cual 
es que se toma en consideración desde el momento en 
que fue detenido el acusado  ante la autoridad ministerial, 
por lo que dicha pena comenzara a computarse a partir 
del 21 de septiembre del 2013 y la cual concluirá el día 
el 21 de septiembre del 2048 en el lugar que para tal 
efecto designe el juez de ejecución, esto tal luego cause 
ejecutoria dicha sentencia.-

CUARTO: Se condena al sentenciado PEDRO TOLEDO 
ZAPATA, al pago de la reparación del daño por las razones 
señaladas en el considerando séptimo del presente fallo. 

QUINTO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. -
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SEXTO: En acatamiento a lo que establece el numeral 39 
del Código Sustantivo de la Materia en vigor al momento 
de cometerse el ilícito, amonéstese al sentenciado 
haciéndole ver las consecuencias del delito cometido, 
exhortándolo la enmienda y conminándolos con la 
imposición de una pena mayor en caso de reincidencia. 

SEPTIMO: Con base en el artículo 43 del Código Penal 
vigente en el Estado al momento de suscitarse el ilícito, 
se suspende al acusado, los derechos políticos y los 
demás derechos, que hace mención el citado artículo, 
mismo que a la letra dice: La pena de prisión produce 
la suspensión de los derechos políticos y los de ser 
tutor, curador, apoderado, defensor, albacea, perito, 
depositario o interventor judicial, síndico o interventor en 
quiebra, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. 
La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria 
la sentencia respectiva, y durará todo el tiempo de la 
condena. 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución envíese copias certificadas al Director del 
Instituto de Servicios Periciales dependiente de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
que se sirva inscribir los antecedentes penales del hoy 
sentenciado. 

NOVENO: De conformidad con lo que establece el artículo 
323 del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el Estado, gírese mediante oficio copia certificada de la 
presente resolución a la Directora del CE.RE.SO, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 DECIMO:  En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado , que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

DECIMO PIMERO: Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, Juez interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por ante la Licenciada ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos interina,  
quién certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Lidia María Tzab Can, dejando copia 
de esta cédula en el expediente

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
29 de septiembre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LOS CC. ISMAEL OCAMPO JUÁREZ  Y SERGIO 
SERRANO RODRÍGUEZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/169, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por  ELODIA SILVA, y del que aparece como  
probable responsable  AMILCAR CONTRERAS CANO, 
EDGAR JAVIER FLORES VERA, MANUEL DE ATOCHA 
ROSADO MARIN.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS:”…”. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Acumúlese a los presentes autos los oficios 
y escrito de cuenta de conformidad con lo estipulado en 
el numeral 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor. 

SEGUNDO: En atención al procesado AMÍLCAR 
CONTRERAS CANO:

1.- Toda vez que de autos se aprecia que no ha sido posible 
el desahogo de la audiencia de Careos Constitucionales, 
solicitada por el procesado de mérito, con los CC. Ismael 
Ocampo Juárez (Inspector de la Policía Estatal Preventivo 
del Centro de Distribución D154-Torreon, Coahuila) y 
Sergio Serrano Rodríguez (Policía Federal Preventivo), a 
pesar de que esta autoridad ha agotado todas los medios 
y tramites necesarias para obtener la comparecencia a 
este juzgado, de los mencionados testigos, sin que hasta 
el momento haya sido posible la misma, a pesar de ser 
citados en múltiples ocasiones, tal y como se ilustra en el 
siguiente cuadro:
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Fecha de acuerdo: Fecha de audiencia de careos cons-
titucionales: AMILCAR CONTRE-
RAS CANO CON ISMAEL OCAM-
PO JUAREZ, SERGIO SERRANO 
RODRIGUEZ 

31/10/2018 18/12/2018 se fijan Careos Constitu-
cionales entre el acusado AMILCAR 
CONTRERAS CANO con Ocampo 
Juárez y Serrano Rodríguez, no se 
realza por que no comparecen los 
testigos

29/01/2019 22/03/2019, se Careos Constitucio-
nales entre el acusado AMILCAR 
CONTRERAS CANO con Ocampo 
Juárez y Serrano Rodríguez, no se 
realza por que no comparecen los 
testigos

30/04/2019 3/06/2019 se fijan Careos Constitu-
cionales entre el acusado AMILCAR 
CONTRERAS CANO con Ocampo 
Juárez y Serrano Rodríguez, no se 
realza por que no comparecen los 
testigos

3/07/2019 6/09/2019 se fijan Careos Constitu-
cionales entre el acusado AMILCAR 
CONTRERAS CANO con Ocampo 
Juárez y Serrano Rodríguez, no se 
realza por que no comparecen los 
testigos.

28/09/2019 25/10/2019 se Careos Constitucio-
nales entre el acusado AMILCAR 
CONTRERAS CANO con Ocampo 
Juárez y Serrano Rodríguez, no se 
realza por que no comparecen los 
testigos

29/10/2019 SE ENVIA OFICIO AL Encargado 
de la división de Seg. Regional para 
que informe donde están destaca-
mentados Notni Ahuet, Ocampo 
Juárez, Serrano Rdez. 

16/12/2020 31/01/2020
31/01/2020 No se desahogan diligencias con 

Ocampo Juárez y Serrano Rodrí-
guez por estado de salud del acu-
sado

6/01/2021 Careos Constitucionales entre el 
acusado AMILCAR CONTRERAS 
CANO con Ocampo Juárez y Serra-
no Rodríguez, no se realza por que 
no comparecen los testigos.

20/5/2021 Careos Constitucionales entre el 
acusado AMILCAR CONTRERAS 
CANO con Ocampo Juárez y Serra-
no Rodríguez, no se realza por que 
no comparecen los testigos.

8/07/2021 Careos Constitucionales entre el 
acusado AMILCAR CONTRERAS 
CANO con Ocampo Juárez y Serra-
no Rodríguez, no se realza por que 
no comparecen los testigos.

   

Ante tal circunstancias, se le hace saber al acusado y 
su defensor, que si bien es cierto, el careo constitucional 

es reconocido como una garantía constitucional, 
establecida con la finalidad de que el procesado supiera 
quién declaraba en su contra y también para tenga la 
oportunidad de interrogarlo, es decir el acusado conozca 
la verdad, a través de las personas que denunciaron o 
testificaron los hechos –depongan en su contra– y que 
éste les pueda formular las preguntas que considere 
necesarias, lo cual se encuentra contemplado en nuestra 
Constitución Política Mexicana, antes de la reforma 
la cual administra al proceso mixto, en su artículo 20 
constitucional, apartado A, fracción IV, regula el careo 
constitucional. Dicho artículo reza: 

“En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

A. Del inculpado: IV. Cuando así lo solicite, será careado, 
en presencia del juez, con quien deponga en su contra, 
salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este 
artículo”.

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, 
siempre que se encuentren en el lugar del proceso”. 

Como se puede observar, es una garantía del procesado, 
el ofrecer y que se le reciban, cualquier tipo de prueba 
que presente, no menos cierto es que esa garantía se 
constriñe de carearse con personas que únicamente que 
deponen en su contra, por lo que de autos se aprecia que 
los CC. Ismael Ocampo Juárez (Inspector de la Policía 
Estatal Preventivo del Centro de Distribución D154-
Torreon, Coahuila) y Sergio Serrano Rodríguez (Policía 
Federal Preventivo), sus comparecencia ante la autoridad 
Ministerial, solo versa para ratificarse y  presentar un 
informe, en relación a la atención que le brindaron a un 
incidente suscitado sobre la carretera federal, que en ese 
momento y de acuerdo a su jurisdicción, se encontraban 
bajo su vigilancia, por lo que de su informe rendido se 
aprecia que se limitan recorrer el área en el que se 
suscitaron los hechos delictuosos, así como describir los 
objetos encontrados y el lugar que fue privado de la vida 
el pasivo, mismos objetos que pusieron a disposición 
de la entonces Procuraduría General de Justicia, quien 
fue la institución que se encargó de las investigaciones 
correspondientes, mas sus testimonios no arrojan detalles 
en los que se aprecie que deponen en contra de los hoy 
imputados, y si por el contrario el no comparecer ante 
esta autoridad Jurisdiccional a carearse con el acusado, 
lejos de beneficiarlo le causa un perjuicio y atraso a su 
proceso, en razón de que no se logra la comparecencia 
de los Policías Federales Preventivos.          

Es muy importante hace notar que al producirse un atraso 
en el proceso, derivado de una prueba ofrecida por la 
defensa y acusado, la cual impide su perfeccionamiento 
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por causa ajenas a la autoridad Jurisdiccional, esta 
circunstancia estaría transgrediendo el artículo 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, (reformado) que establece 
que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial, además de que su servicio será gratuito, y las 
costas judiciales prohibidas. 

Así como el artículo 8, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos dispone que 
toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada en su contra, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

De lo señalados por los instrumentos legales antes 
mencionados, se observa que  el acceso a la justicia es 
un derecho humano que garantiza, con determinados 
requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales 
independientes e imparciales, a fin de que se respeten y 
hagan valer sus derechos y para que los propios órganos 
encargados de impartir justicia resuelvan sin obstáculos 
las controversias sometidas a su consideración, de 
manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por 
la ley.

Como se ha dicho el imputado tendrá el derecho a que 
se reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario 
y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas que presente como testigos, y en los términos 
que señale la ley. 

Sin embargo los testigos con el cual pretende carearse 
el acusado CONTRERAS CANO, no son testigos que 
les constan quien fue la persona que cometió el hecho 
que nos ocupa,  como se dijo son policías que realizaron 
un informe en relación al lugar en que acontecieron los 
mismos, por lo que el atraso procesal derivado de no 
lograr la comparecencia de los testigos, por lo que esta 
autoridad al vigilar el derecho de defensa que tiene el 
acusado y defensor, se está transgrediendo su derecho 
humano a que se le aplique la ley en forma oportuna.

Desprendiéndose de nuestra legislación federal el tiempo 
que el acusado estado en proceso, y la excepción al plazo, 
siempre y cuando sea para la defensa del procesado. 
Aunado a ello, el artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, Costa 
Rica 1969), relativo a la protección judicial, señala que: 

 “toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido. ... que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, 
la ley o la presente convención…”

Ante esta tesitura, el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretaran de conformidad con 
la carta magna y con los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas  la 
protección más amplia. 

De lo anterior, se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha logrado la comparecencia de CC. Ismael Ocampo 
Juárez (Inspector de la Policía Estatal Preventivo del 
Centro de Distribución D154-Torreon, Coahuila) y 
Sergio Serrano Rodríguez (Policía Federal Preventivo), 
circunstancia que retrasa el proceso que se le sigue a 
AMILCAR CONTRERAS CANO.

Ante tales antecedentes, este órgano jurisdiccional 
velando por el principio consagrado en el artículo 
17 Constitucional, relativo a la tutela judicial efectiva 
y Acceso a la Justicia, el cual es obligación del Juez 
dirigir diligentemente en el proceso, evitando prácticas 
que no tomen en cuenta los efectos que el tiempo 
tendría sobre los derechos implicados al asumir 
determinaciones dentro del proceso, encontrándose 
dentro de ellas aquella de resolver de forma exhaustiva.  

Esta autoridad, evitando que se siga  retrasando la 
secuela procesal y en cumplimiento a los principios y 
derechos antes  expuestos tanto del acusado y víctima, 
y en razón de que se han agotado los medios legales 
correspondientes a fin de lograr la comparecencia de los 
testigos Ismael Ocampo Juárez (Inspector de la Policía 
Estatal Preventivo del Centro de Distribución D154-
Torreon, Coahuila) y Sergio Serrano Rodríguez (Policía 
Federal Preventivo), en consecuencia, la suscrita Juez, 
tiene a bien declarar a Ismael Ocampo Juárez y Sergio 
Serrano Rodríguez, como testigo ausente, por lo que esta 
autoridad le dará  valor probatorio a su declaraciones al 
momento del dictado de la sentencia  definitiva, esto de 
acuerdo a lo que establece el numeral 279 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con el artículo 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO 
entre el inculpado AMILCAR CONTRERAS CANO, con 
los CC. Ismael Ocampo Juárez (Inspector de la Policía 
Estatal Preventivo del Centro de Distribución D154-
Torreon, Coahuila) y Sergio Serrano Rodríguez (Policía 
Federal Preventivo), misma que tendrá verificativo el día 
28 de octubre de 2021 a las 11:00 horas.
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En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora el 
lugar de residencia de Ismael Ocampo Juárez (Inspector 
de la Policía Estatal Preventivo del Centro de Distribución 
D154-Torreon, Coahuila) y Sergio Serrano Rodríguez 
(Policía Federal Preventivo), para ser notificado, luego 
entonces para poder llevar adelante el procedimiento, 
y para no seguir retrasando la secuela procesal, 
generando trámites lentos y tediosos en perjuicio de la 
pronta impartición de justicia, así en aras de tutelar una 
impartición de  justicia pronta y expedita consagrado en el 
numeral 17 Constitucional, es pertinente de conformidad 
con el artículo 99 del código de Procedimientos penales 
vigente del Estado, ordena notificar por medio de edictos 
publicados por tres (03) consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, para efecto de que se sirva comparecer 
en la fecha y hora antes señalada.

Para el verificativo de la audiencia fijada en el presente 
proveído, envíese atento oficio a la Encargada del Centro 
Penitenciario, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva trasladar ante las rejillas de prácticas 
que ocupa este juzgado al interno  Amílcar Contreras 
Cano.-

2.- De conformidad a lo estipulado en el artículo 19 del 
código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 
expídasele copias de:

* su Valoración Psicológica en base al Protocolo de 
Estambul realizado por la Psicóloga Socorro Reyes; 
así como copias simples de su orden de aprehensión y 
detención del número de expediente 166 del delito de 
Homicidio Calificado, Robo y Abigeato.

3.- Y toda vez que hasta la presente fecha no se tiene 
conocimiento del trámite que le diera la DRA. ADAIDA 
YISEL ANIMAS CALIXTO, Perito Profesional Ejecutiva 
“B” de la Fiscalía General de la República, a la valoración 
médica a realizar en la persona de los acusados AMILCAR 
CONTRERAS CANO y EDGAR JAVIER FLORES VERA, 
de acuerdo a los parámetros establecido en el protocolo 
de Estambul, por lo que se ordena girar oficio a la citada 
profesionista, con la finalidad de que nos informe la etapa 
en que se encuentra dicha solicitud, lo anterior por ser de 
gran importancia, para una mejor impartición de justicia y 
no violar derechos humanos de los procesados.   

TERCERO: Por lo que respecta al procesado EDGAR 
JAVIER FLORES VERA:

1.- Toda vez que el Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes, 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
informa que en el expediente de queja 34/Q-011/2017 
radicado a instancia del señor Edgar Javier Flores 
Vera, obra dictámenes correspondientes al Protocolo 
de Estambul, realizado por personal especializado de 
la Primera Visitaduria General de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, al procesado Edgar Javier 

Flores Vera, ante lo informado y toda vez que es de 
gran importancia para la administración de justicia, y 
en razón que no es posible enviar oficio a la comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), toda vez 
que no tiene oficinas representativas dentro del territorio 
estatal, por lo que se procede enviar oficio al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Campeche, para que en auxilio de esta autoridad 
jurisdiccional, nos proporcione copias certificadas de 
las valoraciones Psicológicas y Médicas, realizadas al 
procesado EDGAR JAVIER FLORES VERA, de acuerdo 
al Manual para la Investigación y la Documentación Eficaz 
de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (Protocolo de Estambul), en caso de no 
haber inconveniente legal alguno, proceda a realizar los 
trámites que correspondan, ante la comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, esto por ser de gran importancia, 
para una oportuna administración de justicia. 

2.- Ahora bien, toda vez que no fue posible realizar la 
diligencia de careos supletorios entre el testigo ausente 
ANDRES JONATHAN GARCÍA PÓOL y el acusado 
EDGAR JAVIER FLORES VERA, por las razones 
expuestas en la certificación de fecha 21 de septiembre 
de 2021, se procede a fijar la siguiente diligencia: 

 Careo supletorio entre el testigo ANDRES JONATHAN 
GARCÍA PÓOL y el acusado EDGAR JAVIER FLORES 
VERA, para el día 28 de octubre de 2021 a las 12:00 
horas.

En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora el 
lugar de residencia de ANDRES JONATHAN GARCÍA 
PÓOL, para ser notificado, máxime que ya fue declarado 
testigo ausente y notificado de las diligencias anteriores, 
a través del periódico oficial del estado, luego entonces 
para poder continuar con el procedimiento y no seguir 
retrasando la secuela procesal, generando trámites lentos 
y tediosos en perjuicio de la pronta impartición de justicia, 
así en aras de tutelar una impartición de  justicia pronta y 
expedita consagrado en el numeral 17 Constitucional, es 
pertinente de conformidad con el artículo 99 del código 
de Procedimientos penales vigente del Estado, siendo 
occiso citar nuevamente al testigo por medio de edictos 
publicados, por lo que se comisiona a la actuaria adscrita 
a este Juzgado proceda a notificar al testigo ausente, de 
conformidad con lo que estipulo el numeral 92 del Código 
de Procedimientos Penales del estado en vigor, para 
efecto de que se sirva comparecer en la fecha y hora 
antes señalada.

Para el verificativo de la audiencia fijada en el presente 
proveído, envíese atento oficio a la Encargada del Centro 
Penitenciario, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva trasladar ante las rejillas de prácticas 
que ocupa este juzgado al interno  EDGAR JAVIER 
FLORES VERA.-
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“…”

A TODAS LAS PARTES: 

1.-) Se precisa a las partes que tal y como se dio a conocer 
en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, para poder 
requerir información alguna del expediente o presentar 
promoción, deberá de sacar su respectiva cita para 
acudir ante este Juzgado en la página web tribunalvirtual.
poderjudicialcampeche.gob.mx.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el licenciado ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Codigo de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, por lo que procedo a notificar a ISMAEL OCAMPO 
JUÁREZ  Y SERGIO SERRANO RODRÍGUEZ, dejando 
copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 01 
de octubre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  María Concepción Itza Pool 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Jacinto Noh May, comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 

que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. de 
R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Edgar Gerardo Uc Mijangos  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de julio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ QUEJ, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
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de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días del mes 
de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario de 
la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Humberto del Carmen 
Hernández Rodríguez, comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Juan Carlos 
Mena Zapata en contra del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche (COBACAM) con fecha 16 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Fernando Zapata Rodríguez  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada Miriam 
Verenice Canul Vivas,Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter de 
Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela Isabel Xiu 
Euan en contra de los ciudadanos Maricela Escamilla 
Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso con fecha 11 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Melba Isabel Euan Heredia  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada 
Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Santos 
Sandoval Rodríguez en contra del Instituto 
Campechano con fecha 5 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Ana María Mendicuti Villacis  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de agosto de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Maestranda 
Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Carlos Candelario Centurion Ríos, quien 

fuera originario de Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 30 de 
agosto del 2021.- LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN,  SECRETARIA EN FUNCIONES ENCARGADA 
DEL DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- LICENCIADA 
LORENA GUADALUPE LOPEZ MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 165/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 579/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus TOMAS MORENO SANCHEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE  AGOSTO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL	

M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- Rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 27 DE  AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-Rúbrica

CONVOCATORIA 50/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 190/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
SEBASTIÁN MORALES PEREZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE ENERO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.-

CONVOCATORIA NUMERO: 145/20-2021/2C-II.-

EXPEDIENTE NÚMERO: 490/20-2021/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida fuera el señor ANTONIO FRÍAS 
TOSCA, quien también fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducir a partir de la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 5 DE JULIO DE 
2021.- C. JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICDA. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

C O N V O C A T O R I A   N° 163/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 574/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus JUAN GUZMAN REYES, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE  AGOSTO DEL 

AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL	 , M. 
EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
25 DE  AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.

         

C O N V O C A T O R I A   N° 164/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 574/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JUAN GUZMAN 
REYES, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE  AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. ARCIRA CHAN LUNA.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
25 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.
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EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO III TERCERO, SECCION SEGUNDA, 
ARTICULOS 32 (TREINTA Y DOS), 33 (TREINTA Y 
TRES) Y 34 (TREINTA Y CUATRO) DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
VIGENTE, MANIFIESTO: QUE SE COMUNICA A LOS  
QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS Y ACREEDORES 
A LA SUCESION DE LA HERENCIA DEL C. GONZALO 
MENDOZA CABALLERO  QUIEN FALLECIERA EN 
ESTA CIUDAD EL DIA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2020, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA 
PUBLICA No. 17, UBICADA EN LA CALLE 18 NUMERO 
57 ENTRE 47 Y 49 COLONIA SANTA ANA DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, SIGUIENTES A LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, MISMA QUE 
SE EFECTUARA POR TRES VECES, UNO CADA DIEZ 
DIAS. 

NOTARIA PUBLICA No. 17.- LICDA. ADDA ESTHER 
ORTEGA QUIJANO.- OEQA-4602144X2.- RÚBRICA

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO DE FECHA DOCE DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE DE ARACELY 
MANUELA MONSIVAIS REYNA, QUIEN FALLECIÓ 
EL DÍA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE,  
EN  ESTA CIUDAD,  SIENDO DENUNCIADO POR 
EL  SEÑOR SAJIB ELIAS ARROYO MAGAÑA, QUIEN 
FUE  DESIGNADO COMO ALBACEA DE DICHO 
SUCESORIO,  QUIEN PROTESTÓ DESEMPEÑAR 
ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A  31 DE AGOSTO  
DEL 2021.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA.- 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica-

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   QUE   SE 
CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR   
CARLOS SIERRA DAMIÁN,   PARA   QUE   COMPAREZCA   

ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  
EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   26   DE   JULIO  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DEL  SEÑOR  ARGEMIRO  MARTINEZ  MONTES  DE 
OCA,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  409  DE   FECHA  04   
DE  AGOSTO DEL AÑO  2021, RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  
ARGEMIRO  MARTINEZ MONTES DE OCA, QUE  HACE  
LA SEÑORA  DANIELA  CASTILLO  RODRIGUEZ, Y  LA  
C.  JACQUELINE  GUADALUPE  DE  LOS ANGELES  
MARTINEZ  HERNANDEZ,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   04    
DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

 SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   QUE   SE 
CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DE LA   SEÑORA   
ANTONIA URBAN OCAÑA,   PARA   QUE   COMPAREZCA   
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ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADA   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   
LA   CALLE   26   COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   DEDUCIR    SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  
EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   LEY    
DEL   NOTARIADO  VIGENTE   EN    EL   ESTADO DE 
CAMPECHE,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DÍAS. EN LA RADICACIÓN DEL JUICIO  SUCESORIO   
TESTAMENTARIO    QUE HACEN SU HEREDEROS 
LOS CIUDADANOS JOSÉ DANIEL MARTÍNEZ 
URBAN, RAFAEL CONTRERAS GUTIÉRREZ, 
JUANA MARTÍNEZ URBAN, GUILLERMINA JUÁREZ 
MARTÍNEZ, NANCY CONTRERAS GUTIÉRREZ, 
BLANCA JUÁREZ MARTÍNEZ Y LUCIA GUTIÉRREZ 
URBAN.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE,  A  06  DE  
SEPTIEMBRE  DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  
HERRERA. ZAHE-460806P81 CED.PROF.No.1141742.- 
Rúbrica

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:
		
SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  
LA   HERENCIA  DEL   SEÑOR   ALBERTO   LOPEZ  
LARA,  PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   ESTA  
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  
EN  EL  PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS   A   
PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE  
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   
POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA  NUMERO  
317  DE  FECHA  12  DE  JUNIO   DEL  AÑO  2021,  
RELATIVA  A:  DENUNCIA  DEL   JUICIO   SUCESORIO   
INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN   EN   VIDA   
RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE   ALBERTO  LOPEZ  
LARA,   QUE   HACE  SU  CONCUIBINA,  LA  SEÑORA   
MARIA   DE  LOS   ANGELES  CEBALLOS  LOPEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   12   DE   JUNIO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 06 DE SEPTIEMBRE 2021, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA MARGARITA ACOSTA RIVERO, 
ORIGINARIA CHAMPOTON, CAMPECHE, POR SU 
HIJA LA SEÑORA YOSULIA GAMBOA ACOSTA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 06  DE SEPTIEMBRE DEL 
2021.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 
Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE 2021, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR BENJAMIN PEREZ CENTENO, ORIGINARIO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, POR SU HIJO 
EL SEÑOR ARMANDO PEREZ GONZALEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
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EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 01  DE SEPTIEMBRE DEL 
2021.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 
Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta Notaría número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión intestamentaria de la 
señora MARÍA DE GUADALUPE ARROYO ESQUEDA y 
en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de 
la Ley del Notariado vigente, se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta Notaría, dentro del 
término de diez días después de la última publicación de 
este edicto, las cuales se harán en periodos de diez días 
por tres veces. San Francisco de Campeche, Camp, a 
06 de septiembre del 2021.- Lic. Alma de María Collí 
Ek, Sustituta de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Cuatrocientos dos (402) otorgada 
ante Mí, de fecha cinco de octubre del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Testamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
LEONEL ENRIQUE CUEVAS LOPEZ, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  la ciudadana SONIA LOPEZ GIL, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 05 de Octubre 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD 
ART. 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE 
CAMPECHE NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 16 NUMERO 
291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- Rúbrica

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de LA SEÑORA 
HILDA ENCARNACION CERVERA AVILA, quien fuera 
vecina de Campeche, Campeche y falleció el 4 de 
Noviembre de 2020 en Campeche, Campeche, para que 
dentro de un término de Treinta días, contados a partir 
de la última Publicación de este Edicto, que se hará tres 
veces cada diez días, comparezcan a deducirlo ante 
la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada 
en la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, 
Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en 
Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio María 
Esther Ortegón Cervera. 

San Francisco de Campeche, Cam., 13 de septiembre del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores de EL SEÑOR 
ENRIQUE MENDOZA SERRANO, quien fuera vecino 
de Altamira de Zináparo, Escárcega donde falleció el 4 
de Junio de 2021 en Altamira de Zináparo, Escárcega, 
Campeche, para que dentro de un término de Treinta días, 
contados a partir de la última Publicación de este Edicto, 
que se hará tres veces cada diez días, comparezcan 
a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO 
VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz Cortínez número 
18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, 
Colonia Centro, en Campeche, Campeche. Denuncia el 
Sucesorio Josefina Marcelino Silva.

San Francisco de Campeche, Cam., 13 de septiembre 
del 2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25. Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA QUINIENTOS CUARENTA 
Y UNO OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VIENTIUNO, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. JUAN 
GERARDO LUCIO CONTRERAS DENUNCIADO POR  
LOS CC. MARTHA ELENA LUCIO CONTRERAS, IRMA 
YOLANDA LUCIO CONTRERAS y HUGO ALBERTO 
LUCIO CONTRERAS, Y PARA CUMPLIR CON LO 
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DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 598/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JAVIER SOSA ARNABAR, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO LUIS RODOLFO SOSA CORDOVA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE (249/2021) otorgada en esta Capital, el día 
seis de septiembre del año Dos Mil Veintiuno, ante mí, en 
el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y CINCO, 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se 
Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de ENRIQUE CORDERO 
NIETO,  denunciado por su heredera la Ciudadana    
ILUMINDA SANCHEZ HERNANDEZ, y para cumplir 

con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso.

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley 
del Notariado en vigor.-

Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero. 
Notario Público Número Dieciocho.- ROGT-371207-
TB4. Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS DOS 
(202/2021), otorgada en esta Capital, el día dos 
de agosto del año Dos Mil Veintiuno, ante mí, en el 
Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO, 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se 
Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del 
extinto ADOLFO CUPUL CHABLE,  denunciado por su 
conyugue la C. SILVIA FLORES DIAZ, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.
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